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AUDIENCIA ART. 80 DEL CPTSS 

 

Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria con ocasión del COVID 19, 

atendiendo los parámetros señalados por el Consejo Superior de la Judicatura, la 

presente audiencia se realiza virtualmente con el aplicativo Microsoft Teams. 

 

Participan dentro de esta diligencia el demandante ELSA XIOMARA 

MORALES BUSTOS, su apoderado Dr. CAMILO ERNESTO LOZANO BONILLA, 

el demandado JONATHAN JAIR ÑUNGO CRUZ, su apoderado, Dr. MILTON  

FLORIDO y las señora LINA F. MARCIALES GALINDO.  

 

A continuación se procedió a recepcionar interrogatorio de parte a la 

demandante ELSA XIOMARA MORALES y a JONATHAN JAIR ÑUNGO CRUZ 

así mismo el testimonio a LINA FERNÁNDEZ MARCIALES GALINDO. 

 

EL apoderado de la demandante, manifiesta desistir del testimonio de la 

señora PAOLA MILENA PÉREZ GARZÓN, decisión aprobada por el despacho 

 

Habiéndose hecho lo anterior, se suspende la presente diligencia y se 

procede a señalar el día 26 de noviembre de 2020 a la hora de las 5:00 pm. para 

continuar con la misma. 

 

Lo decidido queda notificado en estrados  

El Juez   

         DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

 

El Secretario Ad Hoc, 

 

               

                                 FRANCISCO JAVIER TRIANA RÍOS 
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